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DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.IRQ.DRASD.SAS.2014.001549 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres testimonios 
de la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 24 de enero de 2014, que contiene la constitución de la compañía DEVEZOKISA 
ZOOM KINGDOM DEVELOPMENT ECUADOR S.A.; 

QUE la Subdirección de Actos  Societarios mediante memorando No. 
SC.I|RQ.DRASD.SAS.2014.1425 de 23 de abril de 2014, ha emitido informe favorable para su 
aprobación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. SC-IAF-DRH-G-2011- 
0186 de 15 de marzo de 2011; y, ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía DEVEZOKISA ZOOM 

KINGDOM DEVELOPMENT ECUADOR S.A. en los términos constantes en la escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 24 de enero de 
2014; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

La compañía no realizará actividades de intermediación financiera, ni de negociación de cartera 
de terceros. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER a) Que el Notario antes nombrado tome nota al margen 
de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; 

ARTÍCULO TERCERO.- Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de 
Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación 
en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el 
Registro Mercantil y original de los nombramientos inscritos de los administradores. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 23 de abril de 2014 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE QUITO 

Exp. Reserva 7602967 
Nro. Trámite 1.2014.411 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 

Razón de Inscripción 

Con fecha 13 de mayo del 2014, repertorio No. 406, se encuentra inscrita la escritura pública de 
CONSTITUCION de la compañía DEVEZOKISA ZOOM KINGDOM DEVELOPMENT ECUADOR 

S.A.. con domicilio en el cantón Rumiñahui. 

Sangolqui, 13 de mayo del 2014 nueve a.m. 

    EL RBcisTÉl 
Dr. Romeo Gonza L OR 

Responsable. - 7 Dr. ANDRE$ VEKASCO Dra. MARIA A HEREDIA 

Nota: Se aclara que la presente certificación se ha conferido luego de revisado el contenido de los 
indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro Mercantil del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Rumiñahui, mediante Acta de 1 de septiembre del 2011. 

Es de responsabilidad del solicitante el uso de la presente certificación de conformidad con lo 
dispuesto por el inciso quinto del articulo 6 de la Ley de Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos. 
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